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ACUERDO No. PSAA10-7159 DE 2010

(Septiembre 29)

“Por el cual se prorrogan las medidas de descongestión adoptadas mediante el Acuerdo No. PSAA10-6562 de 2010 y se crea otro cargo”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de diciembre de 2010, las medidas de descongestión adoptadas mediante el Acuerdo No. PSAA10-6562 del 19 de febrero de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 1 de octubre y hasta el 16 de diciembre de 2010, un (1) cargo de Auxiliar Judicial 1 en el despacho de Magistrado 2 del Tribunal Administrativo de Sucre.

ARTÍCULO TERCERO.- El cargo de Auxiliar Judicial grado 1 creado mediante el presente Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 procesos.

 

ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, del cargo creado por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.

ARTÍCULO QUINTO.-  El régimen salarial y prestacional del cargo creado será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO SEXTO.- El reporte de la gestión del cargo de auxiliar judicial de descongestión, será registrada por el Magistrado titular del despacho, de manera mensual, en el formato anexo al SIERJU.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y del cargo creado y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Sincelejo prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO NOVENO.- El acto administrativo está amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 196 del 27 de septiembre de 2010, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Sincelejo. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C. a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente (E)
CMHG
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